
SALUD

ACTA CORRESPONDIENTE A LA CELEBRACIÓN DEL ACTO DE FALLO
Licitación Pública Mixta Nacional

NO. LA-012T00999-N12-2013

En la Ciudad de México, D.F., siendo las 17:00 horas del 26 del agosto de 2013, en la Sala de Juntas
del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma
No. 450, piso 13, colonia Juárez, C.P. 06600, Delg. Cuauhtémoc, México, D.F; se reunieron los
servidores públicos y licitantes cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con
objeto de llevar a cabo el acto de Notificación del Fallo de la Convocatoria de licitación indicada al
rubro, de conformidad con el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público (en adelante, la Ley), así como lo previsto en la SEECCIÓN VI indicaciones relativas al
Acto de Fallo, página 88 de la Convocatoria. El acto fue presidido por la C.P. Beatriz Reyes Aparicio,
servidora pública designada por la Convocante.

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley de Adquisiciones y 40 de su reglamento, es de precisarse
que a solicitud del área técnica denominada Dirección de Telesalud requiere de mayor tiempo para la
evaluación técnica, se hace necesario aplazar y diferir este Acto de Fallo para esta misma fecha a las
19:00 horas en este mismo recinto solicitando a los licitantes se reintegren al acto señalado a la hora
señalada para su continuación.

CONTINUACIÓN DEL ACTO

A continuación se hace constar que en presencia de los asistentes se dio lectura al presente Fallo
emitido por la Convocante, el cual forma parte integrante de esta Acta, por lo que deberá ser firmado
por los asistentes.

Cabe señalar que a este acto no asistió ninguna persona que haya manifestado interés de asistir
como observador.

I.- RELACIÓN DE LICITANTES CUYAS PROPOSICIONES SE DESECHARON, EXPRESANDO TODAS LAS
RAZONES LEGALES, TÉCNICAS O ECONÓMICAS QUE SUSTENTAN TAL DETERMINACIÓN E
INDICANDO LOS PUNTOS DE LA CONVOCATORIA QUE EN CADA CASO SE INCUMPLA:

PARTIDA 1

Al respecto, se señala que se desecha la propuesta Económica del licitante TELECOMED, S. DE
R.L. DE C.V. toda vez que rebasa el techo presupuestal por partida. Se adjunta copia de suficiencia
presupuestal y oficio de requerimiento de la convocante ante el subcomité revisor y autorizador de
bases de licitación.

PARTIDA 1 Y 2

Al respecto, se señala que se desechan las propuestas Económicas del licitante HC SALUD
MÉXICO, S.A. DE C.V., toda vez que rebasa el techo presupuestal por partida. Se adjunta copia de
suficiencia presupuestal y oficio de requerimiento de la convocante ante el subcomité revisor y
autorizador de bases de licitación.
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